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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

18 RESOLUCIÓN de 17 de octubre 2023, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se pro-
cede a realizar corrección de errores de la Resolución de 28 de marzo de 2023,
sobre reconocimiento de nivel de carrera profesional al personal laboral tempo-
ral de las categorías profesionales de carácter sanitario pertenecientes a los Gru-
pos III (Técnicos Superiores) y IV (Técnicos del vigente Convenio Colectivo del
Hospital Fundación Alcorcón), así como para la totalidad de las categorías pro-
fesionales de carácter no sanitario incluidas en dicho Convenio Colectivo del
Hospital Fundación Alcorcón, con nivel evaluado y reconocido administrativa-
mente con anterioridad al 26 de octubre de 2022.

Mediante Resolución de 28 de marzo de 2023, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 14 de abril), se procedió al reconocimiento de los Niveles I, II,
III o IV de carrera profesional al personal laboral temporal de las categorías profesionales de
carácter sanitario pertenecientes a los Grupos III (Técnicos Superiores) y IV (Técnicos del
vigente Convenio Colectivo del Hospital Fundación Alcorcón), así como para la totalidad de
las categorías profesionales de carácter no sanitario incluidas en dicho Convenio Colectivo
del Hospital Fundación Alcorcón, con nivel evaluado y reconocido administrativamente con
anterioridad al 26 de octubre de 2022, que se detallaba en el Anexo I de la Resolución, en la
categoría y/o especialidad y con los efectos administrativos que en el mismo se establecen;
quedando estos reconocimientos supeditados a las posibles modificaciones que se deriven de
las ejecuciones de sentencias firmes.

Advertidos errores y omisiones en el indicado Anexo I de la Resolución de 28 de mar-
zo de 2023, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta
Dirección General, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 246/2023, de 4 de
octubre, por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud,

RESUELVE

Primero

Proceder a la rectificación de los errores detectados en el Anexo I de la Resolución
de 28 de marzo de 2023 de referencia, y adicionar las omisiones producidas, del personal
laboral temporal de las categorías profesionales de carácter sanitario pertenecientes a los
Grupos III (Técnicos Superiores) y IV (Técnicos del vigente Convenio Colectivo del Hos-
pital Fundación Alcorcón), así como para la totalidad de las categorías profesionales de ca-
rácter no sanitario incluidas en dicho Convenio Colectivo del Hospital Fundación Alcorcón
que se detalla en el Anexo A de la presente Resolución, ordenando su publicación para co-
nocimiento de los interesados.

Contra la presente Resolución, el/la interesado/a podrá interponer demanda ante el corres-
pondiente Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, al amparo de los establecido
en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

Madrid, a 17 de octubre de 2023.—El Director General, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
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ANEXO A  

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA RESOLUCIÓN DE 28 DE MARZO DE 2023 SOBRE RECONOCIMIENTO DE NIVEL DE CARRERA 
PROFESIONAL AL PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DE CARÁCTER SANITARIO 

PERTENECIENTES A LOS GRUPOS III –TÉCNICOS SUPERIORES- Y IV -TÉCNICOS DEL VIGENTE CONVENIO COLECTIVO DEL HOSPITAL 
FUNDACIÓN ALCORCÓN-,  ASÍ COMO PARA LA TOTALIDAD DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DE CARÁCTER NO SANITARIO 

INCLUIDAS EN DICHO CONVENIO COLECTIVO DEL HOSPITAL FUNDACIÓN ALCORCÓN, CON NIVEL EVALUADO 
Y RECONOCIDO ADMINISTRATIVAMENTE CON ANTERIORIDAD AL 26 DE OCTUBRE DE 2022 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF CATEGORÍA/ 
ESPECIALIDAD 

NIVEL PROCESO 
CARRERA 

EFECTOS 
ADMITIVOS. 

ROMERO CARRASCO, CLARA ISABEL ****8925** T.S.E. RADIODIAGNOSTICO I 2018 NOV 01/01/2018 

(03/17.693/23)
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